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9% Majestad el Key Don Alfon-
KIU (q, O. g.)f Su Majestad la 

8¡«?na OoHa Vintona Eugenia, y 
fW 4.4. R R . el Prfnnipe da Aatnrias 
e> latentes, continúan *\n novedad en 
•% Importante «alud. 

Igual bnneflolo diatrutan la» de-
atas personas de la Augusta Real Fa- I 
« t i l a . 

Sobteroo C i v i l 

Jefatura de Obra» publicas. 
Fomento.—Agua». 

A loe efectos r»»gl»mentarios pro-
©eeientee se inserta en el presente Bo-
XXTfff O p i c i a l la siguiente Real orden 
•BfHmnníeaia a este Gobierno civ 1, con 
f*cha 24 Ha abril próximo pagado, por 
l a Dirección general de Obras públi-

en le qn« ee concede a D. Eoif anio 
Hot-cajada, qne t 'en« su domicilio en 
ts*ta Corte, en la ea'le de Pelos de 
M*>í;ner, 31 y 35, la autorización qne 
eaaticitó ñera *xtr*er piedra y alnvión 
de l r ío ,T*rama, en el trozo enmaren-
•Jtdr» desde nn kilómetro agua* r t ha 
•Je' ptiente d*l ferrocarril de T-jnfte 
Baaiatft nn kilómetro aguas abajo del 
^«•ra te de la carretera de Madrid a 
Cas t e l lón . 

Madrid, 26 de maro de 19:2»—El 
•"©"bemudor, E loy Bullón. 

Real orden que se cita: 
«Ministerio de Fomento. — Direo-

«2¡(Nn -general de Obra* públicas.— 
A r o s a . —Exemo. Sr.: Examinado ex-
a^erlierite ¡•••trnfdo por instancia de 
f». Rpifanio Horc*j«da en solicitud 
al* e t e r i z a c i ó n pura »-xtraer piedra 
y e^nyón del río Jarama, en el tro-

«emprendido desde un kilómetro 
arribe del puente del foirpoi 

r r i l del T«juña hasta un ki 'óm-t ro 
tas ab"jo del pnente de la oarrete 

•de Madrid « Qafti Món; 
R<esnltando que la Jefatura de Obras 

públicas informa favorablemente lo 
solicitado e n snjenión a laa condi
ciones que menciona y propone en lo 
que afecta al puente del ferrocarril de 
Madrid a Aragón, informe la teioera 
división de farrooarrilea; 

Resultando que la tercera división 
de ferrocarriles, oída la Compañía del 
f rrocarril de Aragón a quien afeota 
la sutorúaoión solioitada y que ra i n i -
fí"Sta encuentra av nturarla en ta zona 
que afecta al puente de dicha línea la 
extra'Ción FOlinitada,y (»¡de en oonHe-
ouenoia sólo so aeceda dosde un kiló
metro aguas abajo del puente oitado 
por ser de gran movilidad el leoho 
del río, propone se acceda a lo solici
tado modifícenlo en la forma que in
dios las condiciones seftAl&dtis por la 
Jefatura da Obras públicas; 

Resultando que ol Gobierno c iv i l 
informa pueda accedeme a lo eoloila
do oon las enndinioneH nropneatas por 
la Jefatura de Obra.» publican y raodi 
ficciones introducida* "or la tercera 
div sió'i de fermearnl^s; 

Resultando que la Sección de ferro-
oarrileg de este Uinigt.eno, en conse-
oneneia de inatanci^ soacrita por el 
Administrador representante de la 
Compañía del ferrocarril de Madrid a 
Aragón, reclamó el expediente para 
poder informar, y examinado por la 
Sección, ésta propone « acceda a l o 
solicitado por I). Epifanio Horeajada 
con a non lición de que el troco an 
que *fe podrá extraer la piedra no ha 
de comprender el tramo del mismo en 
que está situado el pnente del ferro
carril , empegándose, por tanto, aquel 
a c mtarse desde un k 'óm^tro aguas 
abajo de) mencionado puente, debien
do además el concesionario, del permi
so qne se solicita responder, de los per
juicios que se ocasionen al f*rrooarril, ' 
siemore que la A l m m i a t r oión en
tienda que le son imputables; 

Considerando qae vistos los infor
mes emitidos procede aeoeder a lo so* 
licitado siempre que la extraocióp. no 
se h»ga en las proximidades del puen
te del ferrocarril de Madrid a Aragón, 
al objeto de evitar posibles peligros; 

8. M . el Rey fq. D . g.), conforman 
dose con lo propuesto por la Direc 
oión general de Obras públioas, ha te
nido a bion disponer se acceda a l o so
licitado por D . Epifanio ITore.aj.ida 
para extraer grava del lecho del rio 
y aluviones del río Jafama con Buje 
oión a las siguientes oondioionss: 

1." E l troso de que se podrá ex
traer la piedra, no ha de comprender 
el tramo del mismo on que está situa
do el puente del ferrocarri', empezán
dose, por tanto, aquél a contar desde 
un kilómetro aguas abajo del mencio
nado puente, debiendo además el con
cesionario, del permiso que se solicita» 
respondor de los perjuicios que se oca
sionen al ferrocai r i l siempre que la 
Administración entienda que 1, son 
imputables. 

efe* L a extracción de la piedra so 
efectuará en forma quo no se produz
ca entorpecimiento al libre ourso da 
las aguas y que las alteraciones que 
se produzcan en ln direcoión de la co
rriente, sean en sentido de rectificarla 
y favorecer el encauzamiento del río, 
a cuyo • fecto no se amontonará la 
grava en cantidad que presente obsta* 
culos a la corriente, y la explotación 
se hará preferentemente en las partes 
centrales qne queden en seoo y en las 
convexidades le las orillas, no»prox i -
mandos i son ellas a las partes oónoa-
vas de las mismas. 

3. a L a grava depositada bajo los 
puentes de la carretera de Madrid a 
Castellón y del f rrocarril do Madrid 
a Aragón, solamente podrá ser extraí
da hasta un nivel algo superior al en
rase de los oimientos de las pilas y es
tribos y con las exosyaciones no podrá 
aproximarse el conoesionario a una y 
otros a menos de ooho metros. 

4. a Se adoptarán también las pro-
canciones necesarias para que oon la 
extracoión d« la grava depositada en 
el cauce del río no se ocasione dafios 
a los propietarios r ibereños. 

5. a E l oor cesionario será raspón 
sable de los dafios y perjuicios que 
puedan irrogarse tanto en el oauce 
del río como en las propiedades colin

dantes y en los dos puentes opados. 
0. a E n el leoho del río podrán 

tableoerse longitudinalmente las vías 
noceparina para la explotación en laa 
partes quo queden dnscnbiertas de> 
agua, y transversalmento las que es-
trictamento sean precisas a juicio del 
personal encargado dn la inspección, 
no debiendo ofrecer unas y otras obs« 
táculos al curao do las aguas. 

7. a E l oonoesionario a tenderá las 
instrucciones que reciba del personal 
enoargado de la inspección. 

8. a Se otorga la concesión por un 
plazo de tres aflos contados a partir 
de la feoha del otorgamiento, tenien
do en cuenta que la autorización se 
concede dejando a salvo el derecho de 
propiedad sin perjuicio do tercero y 
sin que constituya monopo'io en fa
vor del concesionario, pudiéndose por 
tanto autorizar otras explotaciones 
iguale* o semejantes en el miaran tra
mo de río de que se trata, siempre 
queso solicit» de la autoridad compe
tente y no sea en menoscabo de de
rechos ndquiri los. 

9. a Para vigilar el cumplimiento 
de las precedentes condioiooeg, la Je
fatura de Obras públicas de la provin-
oia designará el p-rs-nal enoargado 
de la inspección y en lo relativo a l 
puente del ferrocarril, al personal de 
la División de ferrocarriles, qne tiene 
a su oargo la l í r ea . L a inspección se 
hará trimestralmente o oon más fre
cuencia si la oomprobaoién de la ex
plotación lo requiere, girará nna v i s i 
ta, siendo de cuenta del peti jionario 
los gastos que dicha inspección oca
siono. 

10. Para los efectos do di ha ins
pección el conoesionario avisará a le 
Jefatura de Obras públioas y a la ter
cera división de ferrocarriles de la fe
cha en que da principio a la explota
ción y también dará cuenta si tempo
ralmente la snspende. 

11. E l oonoesionario depositará co
mo fianza, a responder del o* m o l i 
miento de estas condioiones, la canti
dad de 300 pesetas, cuya flanee a» 
constituirá an la 'Jajá general de D e -

http://ITore.aj.ida


pósitos a disposio ón del i eflor Direc
tor general de Obras públicas y le se* 
rá devne^a al terminar el pisto de 
concesión, si diches condiciones han 
quedado debidamente cumplidas. 

12. L a Administración se reserva 
e l derecho de declarar oaducada la 
concesión en cualquier momento s i así 
conviniera al servicio público y pro
cederá desde luego a ello por incum
plimiento de las oondioiones que se 
fijan. 

L o qne de Real orden comunicada 
de fecha 22 de marco próximo pasado, 
participo a V . E . para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos. 

Dios guarde a V . E . muchos aflos. 
Madr id , 24 d> abril de 1922.—El 

Direotor general, (Calvez Cañero. 
Exorno, Sr. Gobernador c i v i l de M a 

drid*. 
Es copia: 

E l I geniero Jefe, 
Albacete. 

(A.—486) 

Inspección general de Orden público. 
Secretaria. 

Con esta f>oha se elevan al Ministe
rio de la Gobernación expediente y re 
curso d- alenda interpuesto por don 
Enrique Salvador Sauz contra provi
dencia de este Gobierno c i v i l , fecha 11 
del pasado^ imponiéndole la multa 
de 250 pesetas por haber infringí lo lo 
disnuesto en ol Reg'amento de las 
Casas de Préstamos y establecimien
tos similares de 12 do jumo de 1909. 

L o que en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 26 luí Reglamento 
de procedimiento administrativo de 22 
de abril de 1890, se hace públioo por 
medio de esto B o l e t í n O f i c i a l . 

Madrid, 6 de ionio de 1922. 
E l Gobernador c i v i l , 

E i o y Bullón. . 

Con esta fpclia se elevan al Ministe 
rio de la G'ber . ación expediente y re-
ourso de alzada interpuesto por don 
Enrique Salvad r Sana contra pro
videncia de este Gobierno c i v i l , fe
cha 11 del pasado, imponiéndolo la 
multa de ¿50 pesetas por haber i n -
fríngido lo dispuesto ^n el Reglamen
to da las Ca**s de Prés tamos y esta
blecimientos similares do 12 de junio 
de 1909. 

L o que en cumplimiento de lo dis
puesto rn el art. 2G dnl Reglamento 
do procedimiento administrativo de 
22 do abril do 1S90, pe hace público 
por medio de esto B o l p t i j í O f i c i a l . 

Madrid, 6 de junio de 1922. 
E l Gobernador c i v i l , 

E l o y Bullón. 

D i p u t a c i ó n Provincial 
O I S I \ f X D H I D 

Intentada y daolaraía desierta por 
no «justarse al modelo la proposición 
presentada por el apoderado de la So
ciedad Hispano Americana «Gasto-
norg»>. I>. Eladio Benito Sanz, la pri
mera subasta anunciada p i r a contra

tar el alambre .de acaro gal banizado 
que ha de entregarse al Estado con 
destino al tendido de linea en la red 
telefónica provincial, la Comisión pro
vincial ha aoordado, en sesión de 12 
del aotual, se anunoie segunda Imita
ción bajo el mismo tipo y condicio
nes que figuran insertos en el B o l e t í n 
O w o i a l He pgta prb"vlncfe; óTe T i m é ' 
mayo úl t imo, y que se hallan de ma
nifiesto en esta Secretaria, Sección de 
Fomento, durante las horas de diea a 
treoe, todos los días hábiles hasta el 
anterior al de' remate. 

Eu bu consecuencia se oelebrará di-
oha segunda subasta el día 5 del pró
ximo mes de julio, a las dooe horas, 
en la Casa Palacio de esta Corpora 
oión, calle de Fomento, núm. 2, oon 
arreglo a instrucción. 

L o qne se anuncia al público para 
•m oonooimiento. 

Madrid , 21 de junio de 1922 — E l 
Jpfe de la Recnión, Román de Oro.— 
Conforme: E l VioapreaHont^, Angel 
López .—El Seoretario, Simón Vif ia ls . 

Sección dé Beneficencia.—Negociado de 
Subastas.—Secretaria 

L a Comisión provincial, en sesión 
de 4 del oorriente mes aoordó, previa 
deolaraeién de urgencia, saoar a pú
blica subasta la enajenación de una 
parcela de terreno sobrante de la Piara 
de Ti ros ; que linda: por el frente, 
orientado al Noroeste, en linea que
brada, oompuesta de dos rectas, l» i r i -
mera que mide 28 metros y es f*< hada 
a la calle de Hermosills; la segunda 
que mide 6,90 metros y es f*ch*'ia a 
l a oalle de Alcalá; por la derecho, 
orientada al Mediodía, en línea que
brada, compuesta de dos recUs, la 
primera qne mide 78,60 metros con la 
senda de la Fuente del Berro, y la se
gunda que mide 25 60 metr< « con so
lar propiedad de D . Víotor F . Herrero 
Diez de Ulzurrun;por el teste? n.onen-
tsdo al Snrcste, en línea de 35 10 me
tros, hace fachada a ia otile d- G va, 
y por la izquierda, cerrando el períme
tro, orientaoión Norte, en Hn*a q le
brada, compuesta dedos reotaa, la pri
mera que mide 36 64 metros y la se
gunda 78,IB metros, oon herederos de 
dofia Carmen López Gav i r i* y herede 
ros de dofia Bernardina Ulzurrun. 

Las líneas anteriormente descritas 
forman un polígono irregular de *ieto 
lados, dentro de cuyo perímetro sa 
comprende una superficie plana hori 
zontal de 3.510 metros cundindos, 
equivalentes a 45.210 pies cuadrado^ 
y S décimas de pie cuadrado. 

Por el terreno de esta solar se halla 
tendida la tubería que desde el Canuti
l lo coaduce las aguas al Iio*pit i l de 
San Juan de Dios. 

L a subasta tendrá lugar rn el pala
cio de esta Corporación calle de Fo 
mentó , n ú m . 2, y s imul táneamente 
en la Dirección de Administración lo
es 1 (Ministerio de la Gobernación), ol 
día 11 de julio, a las once del mismo, 
oon las formalidades proscritas en la 
Instrucción de 21 de enero de 1905, y 
con sujeción al siguiente 

P L I E G O D E C O N D I C I O N E S 

Primera. E l solar de referencia sale 
a subasta por 642.505 fX) pesetas, no 
admit iéndose proposición alguna que 
no cubra el importe oitado. 

S-gunda. Para tomar parte en la 
subasta los Imitadores consignarán 
previamente en la Paja general da Da-
pósitos o en la de la Corporación pro
vincial , bajo resguardo transmisible, 
el 5 por 100 del importe tipo de esta 
subasta, o sea la oautidad de b7.125*28 
pesetaa, en metálico, valoras o signos 
de crédi to del Estado o de la Diputa
ción provinoial, a responder del cum
plimiento de la obligaoión que oon-
traen. 

Tercera. Tojos los gastos que se 
originen oon motivo de la subasta, es 
oritura de v*nta y su oopia, anuncios 
en los perió lieos oficiales, etc., etc., 
serán de ouenta del comprador. 

Ouarta. L »s pliegos de proposi
ción se ajustarán al modelo que a con
t inuación se inserta, extendidos en pa
pel de la clase 8. a, con el timbre pro
vincial correspondiente y acompaña 
dos, por separado, del resguardo de 
fianza y de la cédula de vecindad del 
hcitador; podrán presentarse durante 
las horas de diez a treoe todos los días 
hábiles hasta el anterior al de la «n-
basta en la Seooión de Benefieanoia 
de esta Corporación y en la Dirección 
de Adminis t ración looal (Ministerio 
de la Gobernación) . 

Quinta. Podrán concurrir a esta 
subasta los interesados pnr sí o repre
sentados p'T otra pnrsona con pod»r 
corras pon diente pura ello, declarado 
basUnte, a eosta del licitador, por o 
Letrado de esta Corporación D . Josa 
María de Olózaga. 

3 xt<«. N • se admitirán proposioio-
ne» qu« o esenteii menores de edad no 
h i t tlitü^ng competentemente, n i las 
de los que se hallen incapacitados le
galmente. 

Sépt ima. ' Hecha la adjudicación de
finitiva, «• rcq»v<rirá inmediatamente 
al 'ema'ante pa a que, dentro del pla
zo que 1- señale la Corporaoión, se 
perenne al otorgamiento de la escritu
ra de venta, en cuyo caso entregará el 
importa d* la cantidad en qne le haya 
sido Adjudicado ol solar en moneda 
e r r i en t e de oro. plata o billetes del 
Banco de Fspafla. 

O.itava. S i el rematante no se pre
sentase, no concurriese con poder bas
tante para ello al otorgamiento do la 
escritura, entrega del preoio ofrecido 
y demás gastos qne deba satisfacer 
con arreglo a este pliego de oondioio
nes, se ronaideiará que renuncia a 
sna dcreoh"8 oomo rematante, perdien
do en este c«eo el depósito provisional 
que consignó para tomar parte en la 
subasta y siendo de *?argo del mismo 
rematante los ga°tos de nueva subasta, 
oon arreglo a la Instruooión do 21 de 
enero de 1ÍK)5. 

Novena. E ! expediente, oon los an
tecedentes relativos al solar objeto de 
la subasta, se hallan de manifiesto en 
la Sección de Beneficencia de la Dipu
tación provincial durante las horas de 

oficina de les días laborables hasta el 
anterior al de la subasta, oon el fin de 
que puedan ser examinados por los l i 
citad >res. 

Madrid, 14 de may>de 19*2.—El 
Oficial del Negociad », Enrique Mart ín. 

Modelo de proposición 

Don N . N , . veeinn dff, 1"* *" - | 
bita e n . . . . oalle d e . . . , n ú m e r o . . . . 
oon cópula personal de o í a s e . . . , nú- i 
m e r o . . . , exo«did* e n . . . , enterado 
del anuoio inserto en 1< s periódicos 
oficiales sacando la Diputación provin
cial de Madr id a publica subasta la 
enajenación del solar A sobrante de la 
Plaaa d» Toros, sito en las callea de 
Hermosilla y Alcalá , por el precio de 
64$.605'fi0 pesetas, y do las condicio
nes exigidas para el remate, se com
promete a la adquisición de dioho so 
lar, abonando por á> la cantidad de . , 
pesetas (expresado en letra), aceptan
do incondicionalmente cnanto re ex
presa en el pliego de oondioiones. 

(Fecha y firma del proponente) 
E l Vicepresidente, Anua l López 

Rodr íguez .—El Secretar o Simón V i 
fials. 

( E . - 2 9 4 ) 

Administración iz Cintritaníonss 
de l a p r o v í n o l a de M a d r i d . 

(Conclusión). 
Relación de los Sres. Médicos que han 

obtenido la patente para el ejeroioio 
de su profesión i»n el presente afio. 

Número de la patente, nombres, domici
lios y clase déla patente 

403, D . E . Jorge Alfaro Cordón, Re
coletos, 11, séptima. 

404, D . Fernando Sánchez, Argenso-
la, 19, ídem. 

405, D . Sixto Botella, General Casta
lios, 15, sexta. 

406, D . Joaquiu Tena, Lope de Vega , 
13, sépt ima. 

407, D. J e sús Pastor, Pérez Galdós, 7, 
ídem. 

408, D. Bernardo de la Serna, Pez, 7, 
ídem. 

409, D. Carlos Satre de A l b a , Veláz-
quel, 74, ídem. 

410, l>. Mario Sánchez , Hort&leza, 67, 
ídem. 

411, D. Guil lermo de V i l l a , A lmi ran 
te, 21, ídem. 

412, D . Santiago de la V i l l a , Correde
ra Baja, 42, ídem. 

413, D . Rafael de Tolosa, Atocha, 20, 
sexta. 

¿14, D . Alfredo Torre, Hortaleza, 29, 
sépt ima. 

415, D . Bonito González, Argensola, 
17, ídem. 

416, D . Luis Santos, Marqués del Due
ro, 6, ídem. 

417, D. Luis Soler y Seto, San Mateo, 
7, primera. 

418, D . Carlos Sáinz de las Torres, 
L i s U , 10, sexta. 

419, D. Nioolés Sanche?, plaza de Co
lón, 2, ídem. 

420, D . Fernando J i m é n e z , Aloalá , 
68. sép t ima. 

421, D . Diego Segura, DeseDga*o, 18 
quinta. 



422, l>. Dámaso Rodrigo, General Por 
lier, 80, ¿ptima. 

428, D. Fernando Rodrígaea, Lois 
Teles de Gn. vara, 18, ídem. 

424, D. Josa Rirero, Postigo de San 
Martin, 3, sexta. 

425 I) Angel Migallón, Almirante, 
9, séptima. 

420. 1). Leoncio TIIpoTT, TTrjqne de R i -
vas, 3, sexta. 

427, D. Leopoldo Qaeipo, Santa En
gracia, 47, séptima. 

428, D. Leopoldo Pombo, Lope de 
Veg<, 3 lJ, Bexta. 

429, D . Ignacio Ramírez , San Millán, 
5, sépt ima. 

430, D. Leopoldo Pé rez , Hilarión Es
lava, 5, ídem. 

431, D . Sarviiiano Pineda, Carranza, 
18, Idem. 

432, D. Jn l io Ortiga, Oaraoas, 9, ídem. 
431, D Lu i s de Ortiga, Fernando V I , 

4, ídem. 
434, D. José María de Otaola, Atooha-

83 s.»xta. 
435, D. Víctor Manuel Noguera, Ba i , 

loo, 2, ^óptima. 
436, D. Eduardo Méndez del Cano, 

Recoletos, 7, ídem. 
437 D. José Maroto Díaz, Embajado

res, 14, ídem. 
438 D . Manuel Manzaneque, Benefi

cencia, 2, sexta. 
439 D. Franoisco Muñoz, San Mateo, 

12, sépt ima. 
440 D . Florentino Molas, Toledo, 42, 

quinta. 
441 D . Germán Mart ínez, Carranza, 

13, sépt ima. 
442 D. Alfonso Moreno, Marqués de 

U'quijo, 36, ídem. 
443 D Juan Morales, Hermosilla, 17, 

ídem. 
444 D . Teodoro Mariscal, Jaan de Me

na, 16, ídem. 
445 D. Pablo Lozano, Paebla, 19, 

sexta. 
416 D. J o s é Luna, Alfonso V I , 4, sép

tima. 
417 I). Ramón Hombría , Fernando V I , 

21, sexta. 
448 D . Baltasar Hernández , Libertad, 

23, ídem. 
449 D. Juan de Dios Hidalgo, Lana , 

40, séptima. 
450 D . Francisco Garrido, Béjar, 7, 

ídem. 
451 D. Fernando J i m é n e z , Mayor, 65, 

ídem. 
462 D. Venancio Guardado, Calvario, 

20, ídem. 
453 D . Juan Gómez, Atooha, 127, 

fdem. 
461 D. Martín González, Antonio Flo

res, 4. s<»xta. 
455 D. JoséGoyanes Capdevila, Prín

cipe do Vergara, 88, primera. 
456 D . Baldomcro González Alvares , 

General Castaños, 4, ídem. 
457 D. Ramón Gar*n, P r im , 13, sexta. 
458 D. Ramón Ferr is , plaza de las 

Cortes, 7, sépt ima. 
459 D . Domingo Fernández , Princesa, 

14, i iem. 
460 D. Fernando Fernández , Tez, 20, 

ídem. 
461 D. I n f i e l Fra i le , Hortaleza 85, 

sexta. 

462 D. José Angel Esteve, Hortaleza, 
86, ídem. 

468 D. Ange l D a r á n Cao, Esparter, 
18, ídem. 

464 D. Florencio de Castro, Atocha, 
89, cuarta. 

465 D. Francisco, María Caresa, A l 
calá, 12, séptima. 

4oTj V. Jacinto de las CtteTlt, Arrie* 
ta, 8, sexta. 

467 D . Carlos Cerezo y Altazano, Bar
quillo, 2*>, quinta. 

468 D Jo«é Lorenzo Cortés, San 
Agus ' í n , 16. sépt ima. 

469 D . Víütov B*üito del Callo, paseo 
de Atooh't, 19, ídem. 

470 D. Antonio Bueno, Salud, 9, 
quinta. 

471 D. Jerónimo J iménez , Vergara, 
10, séptima. 

472 D . Manuel Bueno y Pérez, Salud, 
9, ídem. 

478 D . Junn Bravo y F«-fas, Serrano, 
19, ídem. 

474 D. Ramón Anto l in Beoerro, Ga l i -
leo, 25, sexta. 

475 D. Mariano Narniso Algara, San 
Bartolomé, 17 sépt ima. 

476 D. Leonoio B- l l ido Díaz, Corre
dera Baja, 59, ídem. 

477, D . Lu i s Farree Oaroía, Caballero 
de Gracia, 6, ídem. 

478 D . Juan Herrera, Legauitos, 30, 
ídem 

479 D Fernando González, Divino 
Pastor, 22, ídem. 

480 D. Andrés Casas Mart ín , Trafal-
gar, 5 dnnlioado, ídem. 

Madr id . 27 d« *b»il oe 1922.—El 
Administrador de Contribuciones, A n * 
gel Muría de> Montes. 

(Ntim. 1.249) 

acuerda la denegación de dicha pro. 
rroga. 

L o que hago constar a los efectos 
del citado art. 45 del Reglamento de 
prooedi miento. 

Madrid, 8 de junio de 19-2. 
V.° B ° 

E l Abogado del Estado Jefe, 
P - & 

Firmado. 
Luis Vives Vilá. 

(Núm. 1.6! 1). 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DEL 

C:¡32a:i:n fe Hacienda 
re la rpo r lnc i s de Madrid 

D . L u i s Vive-Vilá, Jefa do Adminis
tración y del Negociado de Dere
chas reales de e*.a Delegación de 
H*oienda. 

O r t i f i ' ^ : Q i e en el expediente de 
prórroga ordinaria promovido por dp-
ña Clotilde Marín, el I mo. Sr . Dele
gado de Hacienda de «sta provincia, 
con feoh-« <?6 de ab ' i l ú timo, ha dio
tado la siguiente resolución: V i s t a la 
instancia suscrita por riofla Clotilde 
Marín en solicitad de prórroga para 
la snoesión d« D. Joaquín Ferrer y 
de Cuesta.—Resultando que a dicha 
instan* ia no acompaña el testamento 
n i el cert ficado do actor de ú l t ima 
voluntad.— Resultando que por haber y 
levantado su d<m¡ci¡iola solicitante, 
se le ha requerido por el B o l k t i n O f i 
c i a l y Gaceta de Madrid para que 
presentase dbhos documentos, bajo 
los apercibimientos a oue hubiere l u 
gar; y Considerando que a pesar de 
quedar cumplido ol art. 45 del Regla
mento do procedimientos, no se ha 
oumplido la oirnuostaneia esencial re
querida por el art. 103 del Reglamen
to del Impuesto de Derechos reales, 
para la cencesión de la prórroga soli
citada; esta Delegación .de Haoienda 

TESORO PÚBLICO 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 

A N U N C I O 

A l redactarse el anuncio de extra
vío del resguardo do'. deDÓsito de la 
Caja general, núm. 206 946 de entrada 
y 67 044 de registro, constituido por 
D . Adolfo Derqai y Campos, para ga
rantir a D. Joaé Fernández. Ruiz en 
el cargo de Agant* ejeontivo del par
tido de Lorca, publicado en la Gaceta 
de Madrid y en el B o l e t í n O f i c i a l de 
esta provincia en 2 d febrero úl t imo, 
se padeció el error de consignar por 
oapital 4.500 pesetas * nominales do 
4 por 100 smorMzablw en vez de pese
tas 5-085 nominales de Deuda perpe 
tua intorior al 4 por 100; y en su con
secuencia, esta Dirección general bu 
acordado rectificar el expresado anun 
ció en la forma que queda indicada. 

Madrid, 6 de mayo de 1922. 
E l Director general, 

Juan Rodenas. 
(Núm. 1.377). 

P R 0 V 1 0 E H C U S J U O I G I A L E S 

Audiencia territorial de Madrid 

D . Pedro QninsaMne y Alonso. Oficial 
de Sala de la* Audiencias territorial 
y provincial de esta Corte, 
Certifico: Que ante la Sala primera 

de lo oivii de esta Audiencia, Seore-
tarfa de D. Joaquín Garrigneg, penden 
en apelación unos autos seguidos por 
D . francisco NúMez Ltguna con sus 
aoreedoros señores Hartmanny Compa
ñía, sobro suspensión de pagos, hoy 
incidente de nulidad promovido por 
los señores Hartmann y Compañía, en 
los cuales, y a virtud de escrito pre
sentado por el Proourador D. Francis
co Antonio Alberga representante en 
estos autos de D. Francisco Núflaz L a 
guna jo fecha veintinueve de mayo del j 
corriente alio, la referida Sata primera ' 
dictó ol siguiente p r ó v i d o : Se tiene 
por renunoiada la defensa y represen
tación que de D. Frano'sco Ndn>* L a 
guna venían obsteotando en esta ape
lación el Procurador D . Francisco 
Sánchez Baytóu y el Letrado don ¡ 
Francisco Antonio Alborea. Hágasele 
saber a aquél para que en el t é rmino 
de ocho días designe nuevo Letrado y 
Procurador que comparezcan en for
ma, bajo apercibimiento de lo que ha
ya lagar. 

Y para que conste y sirva de not i 
ficación en forma a D . Franoiaco Nú* 
flea Lagaña, onyo aotual paradero se 
ignora, extiendo la presente qne sella
da y firmada remito al Boi.btin O r i -
o i a l de la pnviuc ia , por conducto da 
su Procura ior Sr. Alberoa, en diaa y 
nueve de j u d í o de mi l novecientos 
veiTJtidó»; 

E l Oficial de Sala, 
P. H . 

A b e l Aparioi . 
( A . - 4 9 1 ) 

largados da primera Instancia 

C E N T R O 
D . José María de la Torre y Ortiz, 

Juez de primera instanoia del dis
tri to del Centro de esta Corte. 
Por el presente hago saber qne para 

dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
art. 31 de la Ley, estableciendo el ju i 
cio por Jurados, he acordado se proce
da en el local de este Juagado, sito en 
la oalle del General OasUflns, n ú m e 
ro 1, piso principal, el día 26 del ao
tual, a las once de su mañana, al sor
teo de los seis Vooales que bajo la pre
sidencia del Juez que suscribe en oon-
oepto de mayores contribuyentes cua
tro por territorial y dos per iadus-
trial, han de ooustituir la Junta de 
este distrito para la formación de las 
listas de Jurados correspondientes al 
mismo. 

Dado en Madrid, a 6 de j u n i o 
de 1922. 

José María de la Torre, 
E l Secretario de Gobierno, 

| Ricarda Gomes. 
(Nám. 1.596). 

I N C L U S A 
D . Santiago de la Escalera y A m -

blard, Juez de primera instanoia 
del distrito de la Inclusa de esta 
Corte 
Por el presente hsgo saber: Que es 

virtud de lo acordado en providencia 
de esta f-ch* en el juicio ejecativo 
que por el proeedimiento sumario que 
establece el artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria se sigue 
en este Juzgado, Secretaría de don 
Jnan Martos, a instanoia del Prooura
dor D . José Zorr i l la , en nombre de 
D . Fraucisco López Romero contra 
D. Daniel Romero y Romero, sobre 
pago de seiscientas mü pesetas, se sa
can a la venta en pública sobaste por 
segauda vez, y en ua solo lote, las si
guientes fincas: 

Primera- Una casa situada en es
ta Corte y su calle del Prado, se
ñalada oon el nú.ñero veinticuatro 
moderno, parte del ouatro antiguo de 
la mauzana doscientos veintisiete, 
comprensiva de doce rail oohooientos 
cuarenta y nueve pies cuadrados, 
equivalentes a neveoientos novents y 
siete metros cincuenta y seis decíme
tros ouadrados superficiales, de los 
que nueve mi l treinta y un pies, o seau 
seteoientos un metros cuadrados ca
torce docímetros, ocupa la oasa, que 
oonsta de caeva-, cuerpo bajo, princi
pal, segundo, tercero y tres sotaban
cos interiores y buhaidilles, y el ras-



to de tres mi l ochocientos diez y siete 
pie-, o sean dosoientos nóvente y seis 
metros cuadrados treinta y cuatro 
decímetros, está destinado a jardín; 
linda esta finca, por su derecha eu-
t r • ido con Is casa número veintidós 
mo Jerno de ouTu calle ríe! Prado, -
que perteneció a D. Francisco de P*u 
la Plazaola, y en la actualidad se dice 
ser propiedad de D, J< sé de Plazaola i 
y Limonta; por su izquierda, oon el 
número veintiséis moderno de la mis
ma calle, del Exorno. Sr. D . Rodr<go 
Soriano y Moreta, y por su espalda, 
con la numere treoe moderno de la 
calle de Cervantes. 

Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Mediodía de esta Capi
tal , en el tomo trescientos cincuenta, 
libro quince de la primera Secoión, 
folio ciento ocho, finoa número tres 

• cientos cuarenta, iusoripoión séptima. 
Segunda. Otra casa sita en esta 

Capital y su calle de Cervantes, nú
mero treoe moderno, parte dol cuatro 
antiguo de la manzana doscioi tos 
veintisiete, que comprende una super
ficie de nuevo mil oincuenta y dos 
pies cuadrados y tres ouartos de otro, 
equivalentes a setecientos dos metros 
cuadrados y setenta y oeho decíme
tros, de los cuales se hallan construí 
dos ooho mi l quinientos treinta v ocho 
pies y el resto está destinado a patios. 
Sus linderos son: por 'a derecha en
trando, oon la casa titulada Lope de 
Vega, número quince, de dicha ca le 
de Cervantes, propia de D. Josa López 
Morelle; por la izquierda, con el nú
mero once, de D. .Toeó de Plazaola, y 
por el testero, con el jardín de la casa 
número veinticuatro de la calle del 
Prado. 

Consta i n so r i a en dioho Registro 
de la Propiedad del Mediodía en el 
tomo quinientos ochenta y tres del 
A r c h i v o , libro oiento nueve de la pn 
mera Seooión, folio ciento cuarenta y 
nueve, finoa número trescientos trein
ta y nueve, inscripción déoima. 

Para cuyo acto, que se oeinbrará en 
la Sala-audiencia de este Juzgado, si 
to en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veinte de julio próximo, a l»«s once de 
la mañana, y se previene a los licita-
doree: 

Primero. Que sirve de tipo para 
l a subasta el setenta y oinco por oien
to de la primera, o sean trescientas se
tenta y oinoo mil pesetas por la o»«a ' 
de la calle del Prado, número veinti- | 
cnatro, y doscientas veinticinco mi l 
pesetas por la de Cervantes, treee. 

Segundo. Que no se admit i rá pos
tura algnna que sea inferior & dicho 
tipo y qne podrán hacerse a oalidad i 

que corresponda al mejor postor, que 
se oonservará en garantía para los 
efeotos qne determina la Ley . 

Cuarto. Qne los autos y la certifi
cación d ' l R-gis tro de la P r piedad 
a que se r ' f i re la regla cuarta del ar* 

'"""••« • * - o . i » y ««o dfi lft !fiy 

Hipotecaria estarán de manifiesto en 
la Secretaría. 

Quinto. Que se entenderá que todo 
l icua lor acepta como bastante la t i tu 
laoión, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biste, al crédito del aotor continuarán 
subsistentes, entendiéndose quo el re
matante los acepta y qneda subroga» 
do en la **espongabilid«d de los mis
mos sin deatinrrae a su extinción el 
P'eoio del remate. 

Madrid, diez y seis de junio de mi l 
novecientos veintidós. 

Santiago de la Escalera. 
E l Secretario, 

J u a n M a r t o s 
(A..-487) 

• i n justa causa que lo impida, sará de
clarada oonfesa en la legitimidad de 
dichos doonmentos. 

Madrid, diez y siete de junio de mi l 
novecientos veint idós. 

E l Seoretario, 
Esteban ü o a n e t a . 

de eeder el remate a nn tercero. 
Tercero. Que para tomar parte en 

l a subasta deberán los Imitadores oon-
rignar previamente en la mesa del 
Juzgado o en establecimiento destina 
do al efecto nna cantidad igual, por lo 
menos, al d ie i por ciento efeotivo de 
l a que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
devolviéndose estas consignaciones 
acto oontinao del remate, exoepto l a 

C H A M B E R I 

E n virtud de providencia dictada 
por el Sr . Juez de primera instancia 
del distrito de Chamberí do esta Cor 
te, en el expodiente promovido por 
D . Cir i lo Gomas Bustamante, sobre 
información de dominio, al objeto de 
inscribir en el Registro de la propio 
dad la mayor oabida que resulta de la 
finca, tener lote del canal de Man
zanares, que comprende desde el puen
te de Santa Isabel hasta la parte reser 
vadapar* víveme do la Direoeión gene
ral de Obras públicas, sita en el canal 
de Manzanares, término de esta Corte, 
ge convoca a las personas ignoradas a 
quienoa pueda perjudicar la inscrip
ción solicitada, a fin de que comparez
can ante dioho Juzgado, ai quisieren 
a »gar su dereoho, dentro del término 
de oi-nto ochenta días, 

Y para su aplioación por tres vecas 
en el B q l r t i n O f i c i a l de esta provin-

oie, se firma el presente en Madrid, a 
diez y nueve de junio de mil novecien
tos veint idós . 

E l Seoretario, 
Antonio Agui lar . 

( A . - 4 8 9 ) 

U N I V E R S I D A D 

E l Juzgado de primer*, instancia del 
distrito de la Universidad, de sata Ca
pital, en providencia diotada en diez y 
siete de los corrientes, en autos pro
movidos por D . Casimiro Znnzunegui 
y Echevarr ía oon la Compañía de Se
guros de Liaboa <Universo», sobre pa
go de cantidad, importe del seguro 
contratado sobre el vapor «Galindo I>, 
ha acordado se cite por segunda vez, 
por medio de esta cédula, que se inser
t a r á en loe periódicos ofioiales, a dicha 
Sooiedad, y en su nombre a su repre
sentante legal que se dioe es descono
cido, pera que oomparezoa en dicho 
Juzgado el día veintiocho del actual, 
alas onoe de su mañana, a fin de q ie , 
bajo juramento, reoonozc» documentos 
privados presentados por la parte de
mandante y qne obran en autos; bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo 

Distrito Forestal da Madrid 
Anuncio de subasta. 

E l día HO de los oorrientes, y a las 
doce de su mañane, tendrá efecto en 
is Alcaldía de Sevil la la Nu -ra la su 
basta del aprovechamiento de los p&s 
tos de primavera y verano dol predio 
cDehosa boyal» de sus propios, la 
cual se celebrará oon asistencia de un 
empléa lo del ramo o Guardia oivi l y 
demás requisitos 1 gales, bajo el tipo 
de 200 pesetas, y cou sujeción al plie
go de ooodioiones que obra en dicho 
Ayuntamiento. 

Lo que se hace público por medio 
dol presente anuncio para genoral co 
nocímiento. 

Madrid, 9 de junio de 1922. 
E l Ingeniero Jefe, 

Vicente Lajara. 
(Núm. 1.644) (E. -297) 

t f íyurt's>m.tent03 

B Ü 3 T A R V I E J 0 
Se hace saber a los contribuyentes 

de usté t é rmino municipal, en o.oncep-
'to de rustica y urbana, que hayan ex
perimentado alteración alguna en su 
riqueza imponible durante el aflo 
transcurrido, presenten en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, desde el 15 
del corriente mos de junio a 15 de ju 
lio, las oportunas relaciones de altas 
y baj s, haciendo constar en ellas el 
documento correspondiente en el que 
oonste el sitio, fecha y número de la 
carta de pago de haberse satisfecho 
lo9 der«rhos a la Hacienda, y en las 
de rústica la certificación catastral 
si no constara en las escrituras. 

Bustarviejo, a 7 de junio de 1922. 
E l Alcalde, 

Pedro Plaza. 
(Núm. 1 617) 

C A H A N I L L A S D E L A S I E R R A 
Las cuentas municipales de este 

Ayuntamiento correspondientes al año 
económico de 1922 a 23, se hallan 
expuestas al públioo en la Secretar ía 
del mismo, por término de quince 
días, al objeto de oir reclamaciones. 

Cabanillas de la Sierra, a 7 de ju 
nio de 1922. 

E l Aloalde, 
Clemente Martín. 

(Núm. 1.620) 
V A L D E P l E L A G O g 

Desde esta fecha, por término de 
quinoe días, y a los efectos del ar 
tíoulo 16• de la ley Orgánica, qneda 
expuesta al públioo, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, la ouenta ge
neral de fondos de este Municipio y 
ejeroicio de 1921 a 22, cumpliendo los 

trámites qne determina el párrafo 1.* 
del menoionado art ículo y L e y . 

Valdepiélagoe, a 5 de junio de 1922. 
E l Aloalde, 

Manuel González. 
(Núm. 1.619) 

G A R G A N T I L L A 
awBa»MMMa»»»»»»B»Ba»«»«B«»̂  

Se hace saber a los contri bu ven tea 
de este término munioipal que hayvc 
experimentado variación en su rique
za rúst ica y urbana, presenten en l a 
Seoretaría de este Ayuntamiento, du
rante el corriente mas, las relaciones 
de alta o baja acompañadas de los tí
tulos de propiedad y certificación ca
tastral, a fin de que puodan surt ir 
efeotos tributarios en el próximo ejer-
cioio de 1923 24. 

Gargantilla, a 3 de junio de 1922. 
E l Alcalde , 

P . O 
i J e rón imo Velasco. 

(Núm. 1.593) 
N A V A R R E D O N D A 

So hace saber a los contribnyenter 
de este término munioipal que hayan 
experimentado variación en su rique
za rúst ioa y urbana, presenten en l a 
Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante el corriente mes, la relación de 
alta o baja acompañada de los t í tu los 
,d • propiedad y certificación catas'-i 1, 
a fin de que puedan surtir efeotos t r i 
butarios en el próximo ejercicio da 
1 y23-2 4. 

N a var redonda, a 3 de junio de 1922 
E l A 'ca 'de , 

P . O. 
J e r ó n i m o Velarco. 

(Núm. 1.598) 

T e s o r e r í a d e H a c i e n d a 
€e l a p r o v i n c i a 4e v < a « r i « 

Contribución de Utilidades. 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia se ha dictado la provi
dencia siguiente: 

D í conformidad oon lo dispuesto 
en el art ículo 50 de ls Instrucción de 
26 da abril de 1900, declaro inenrsos 
en el primer grado de apremio, y re
cargo de 5 por 100 sobre el importe de 
sus descubiertos, a los contribuyen
tes sujetos a dicha tributaoión en M a 
drid, que pertenecen a la Zona p r i 
mera y que resultan incluidos en la re
lación que queda en esta oficina y se 
acompaña. 

E n cumplimiento del art. 51 de l a 
misma Instrucción, pnblíquese esta 
providencia en el Bour rw 0 « c i a l d e 

la provinoia y ent regúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valore?, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace públ ico, en confor
midad de lo prevenido en dioho ar
tículo 51. 

Madrid, 18 de abril de 1922. 
E l Tesorera de Hacienda, 

Rafael Apar io i . 
L a Industria Moderna Española .— 

L a Sooieiad general de Comeroio « H e 
lios». 

IMTRiaTá prov iwo ia l . — FuenearreU tíé 


